
¡ * U * I . 5452. StibaJ« i o de Marzo áe ÍÍL3S f S cuarto:.) 

¿« t tBabl i « , q«« 
im-^M miércoles y «abados , en 
b v Mxñia tic H t.» > i 
é u r n 
UmSóá 

10 

IMílTIK 

IMmM'n 
lo* 

Ea tao pt iut in á 19¡mki 
ai niel franco df porle. 

Lo» arito» 6 articolo* remi-
tirán á ta reilacetoa (rtnOM de 
porte, «ia cuyo rcqaiait« ito m* 
recti»» ria. 

© F 3 G 3 & 2 , 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

JRTICOLO DE OFICIO- : 

*; ;0C»pa&Ò POLITICÒ; UE LA HÍSHA. 
<¿ • -il:.-- Circular nùm.° 47. 

D. José M^rth jr Labores Gefe superior polí-
? tico <fe- etti provincia 
i JXsg» srtàer.: epe el £jccm> Sr. Secre-

Art. 5.° - Los plazos designados en aquella-
ley penr ktsopmcioaHifKepaatmttíjr ¿cOM) 
hjsú-U cjecacÍDB conplcta-de i « «fatuta., qae-
dan sin s£ecti>, y e! Gobierno señalará otras : 

qae bagan compatible ta justicia en ta operaciòa. 
con la brevedad qne «ci««r» Useir>eun*tancíaa*f 

• Art. 4.0 L i dUtrtbacino de.;l.is< ctspos ¿ { » 4 : 

(fcSs 
TttfíWirtífr^Bltí-¡üf- Tut sfrimh-comuaicarme 
bklcf y Rcáifdicreto siguientes. 
-Dou* IsáEéftt, per Je gr.cÙMk Di<w, y por 

lk ^ocstitttCH«-de ia monarca M:«|i»ùqIj, Rei-
w» dé las Esjwùas. y dorante SU-menor edad la 
Reinac viuda Uoú-i SJsría Ci bÜMÁ'de ' Borbon, ' 
cos>9 &ubemadura del Roooyíi lodos lost jae 
Iatfp£sanieg vieren y eoUnd«eréi„s»besdQae 
bit CojEles ¿aa>de«aí*Uda y Nos sáíKionamas lo 
sigpneate: 

í i i ^Eór to éso de Mas facultades, ha a 
átjsáaácioágíiíeuíe: -. 

; de í w TacotUJcs que la 
(^fstitòaon. ie concede, ha exaqttopdo ; et pro-

^ % después de faajwr tomado 
•{V^oocderaciw el presentad^ de .o'rdeo de 
^•JMkiteJalivol <|ue so «feqta* pni quinta de 
4«3&l)psU»«s, lu aprobado (fongreso de Di-
jpptado&en & dei corriente }• y. c^nforroíndose 
cpa.eJteoordel,númb ^ iú -agrqbado lo si-

« i » . , \ 
. Adíenlo ». , «leereí* «a * s<piaU.d«,.£>3 

« W B ^ - j - q ^ í w i i i a qaejááre 
1»: crespato guern» y , s ^ - p ^ j ^ ^ u ^ . . " , 
•„ ^ Est» «juíitU ú ejB*qUq'poa arrfg!o 

ministerio déla Graeirai;y las dea»? «otoridadES > 
qne entendieron « i días; teniendo preswtftttaei 
exce^xaon relativa ».les hombres de mir para el-
reparlimiento de dichos copos; qaedaruJo-.tam-j; 
bien sio efecto los arttcolos de ta ley citada, oiu« 
trarios á «sta disposición. Quedan exceptuados 
de ia j>rese«le quinta los uiozos qae rsdúmerúa 
l»-sa«rl« por dinero en los reefflplazos<ai».tertores.'» 

Art. 5-° Si sepresenUseadiíxcaltades eo al- > 
ganas provincias para realizar los arttcaios*n-? 
tenoresel Gobierbo bará efectivo d cuno-cor* t 
respondiente á cads ana de estn se^us sus csr- • 
cuastancús ; toraando en cntnU para el cooi-
plemeoto de los en pos respectivos los mozos <jn« ¡ 

algunas pi.ovinciss.ban dado de mas en ios aüos 
aaterJores , siembre qae el .exceso de quintos f 
dados pox las .mismas baya tenido ingreso ea 
¡oscaerposdrltjército. 
- Arl/SS Las dipnUcionejproviaciíle»per-

manecerá«. renuidaS/d&de la pobticacion de 1« 
qoáaU.en sos ;re»}»e«£tvafi prarincias; basta le ! 
CQnciasMM «U todM.*í» operaciooes en qae de» -
ban«j)tender.- ;; 
rAr i . ' f f La qomtaiqae sedecreta se ratten-

bfos y dé los pirtieoiaxe» «t resultada dé las 

a^iJtjos. 
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sí eífCtóe'b quinta de 4o"> hambre», he verti-
do en aprobar, ù nor«(»re «Je mi escels.i Ihja Do-
ù* babel II, ta <!¡itj¡l>uciuii que me habéis pre-
sentado de dicho número en todas Us pro-
visela* del reíoo conforme isa población, y es 
(omo t^jie: 

Ais va.; . . . . . . . aaS . 
AlittMte.y- .-.-«« • • • • 644 
Alicante.. • • • •• - •• • • • • »185 
Aineria... . • . . . . . » . . . . . • . 

' . Avila. . . . •. . •• • • • - •. 466 
Badajoz. . . . . . . . . . . . . . , . " 1054 
Barcelona. • • - • - 1 • • • • • - l38o 
Bureo?. . . . . . . . . . . . . . . ~oS 
Caceres. * 
Cádft.. . . . . . . . . . . . . . . 102I 
C « t r f i o n . . . . . . . ... • . 661 
Ciadad-Reai.. . . , , . . . . . ¿38 
t^rdglw...-. . . . . . . . . . . 1060 

,.• Corona... . . . . . . . . . . . - . 1367 
, Cuenca.. . . . . ...». . .... .. . 11S0 .* 

Gcrofla. » . . . . - . .. 7.j5 
1 ¿ ...... - '..- s-s4g. 

Goarlihjara. . . . . . . . . . . 558; 
G ó r p i r a c Q r . . . . . . . . . . . . Z67 - ' 

' _ H é é l « * 1 : . . 1 •.•.•.. . •• 4x9 
Humc». . 1. . . . . . .X . . . - ja6 
jtagH '̂V. r. ->39*.• ; 

. - Leon... . , - . . •• • . :. go3 
* Lérida.•.«••. .%.•.',........ -, i. . . 5.x.t . 
IjOJfoñfc .v . . . . . . -r - - 499 ' * 
Logo.'. ; . '. . J.'' í " . . 1.184 ' 
Madrid^ '. . . 10S1 "'••• 

. Mitiga- * » • • . . . V . . . . i2QS 
Marcia .$$6 ' . ' 

• - Oreóse.,.. . . . . ... . . -
? Oviedo.-. . . . . . . . _ > . 1435 v » 
-ic.f P j le t íc&.-v ; ' í . . . 5o t r 

y ; Pamplona: 1' í , 1 « -
P«»5<^edra. . . . ... _ . . . . . 

•f; Sslaimaoéa... . . . . . '. VI . . . 710 
v.':r Saotonder. í> . . . . . . . . ... . 55*.. 
^ • Sego*ía.^.. . . . . . . . . . . . . 455:r " . 

Se»iIJal . 13.(6 
~ Soru. . . . . ' 3go- : . 

•^'^àetfrrr. \ : .•^v.'-rV.-:' •'•zoo""'"- -^-
«wrciro.v. . . . . . , . . . 

. .r¿ . , . . ".; 1"..../ 
-•I . VailadolMi. . . . . -,v .. " 624-

--Vírcáyá.^i.'.- . .. ...„-̂  
. • f ' ^ t i Z t m i é n i í K ' . . . _ . 

* • IsUs-Bítcaíes. . ' 6q3T j 

, = : — r - T -
: - - "4o0*0 town 

fiIirTtirnlo rrE<tá rubriraír» f5r b R^al mano — 
ÜaJiirn Palacio ì so de Febrero de i858.—• 
A. H. J'isé Carratulá. 

t para que uadie pueda alegar ignorancias 
ordeno y mando d h>s Alcaldes y /!y unta-
mientos constitucionales de los pueblos de cs-> 
ta provincia, que intnediotamrntc que reciban 
ht presente iry jr /{ral decreto la hagan pu-
blicará vez de prepon con ¡as formalidades-
acóiluntbrtulat y diiadome aviso de haberío ve~ 
rificado y quedar en cumplirlos earaclame/tia 
Almrrta 8 de Afarzo de i858j~-—iosé Marcb 
y. Labures.—¿osé. María de San Miltau, Srio¿ » 

Xüm. 48. . . 1 

Entre seis v síete de h omite d«I »4 de Fe-
brero ullimo, se fugaron dv la cárcel »»cioaai 
de 0jercal-Overa, los presor cojos «ombVes j 
seùas se espresau à continuación: y siendo io-i 
teresa.nlesu captará , prevengo a los Alcaldes 
constitucionales de ta provincia , qae la verifi-
que« (loiule puedan ser habidos , coaduerendo-^ 
los'cón toda segaridád í disposición del Juez 
a¿ t itisiaocia de dichr» parlino, ftimena "S 
de Siarz>de i838.-—José ilarchy Labores¿ 
Sres. Alcaldes consti tu clónales de b provincia; 
; ; . ; J: se j ías de l o s reos . 
: : Diego Alfonso Pareja , vecino de Alboz , m 
edad a5 auos, talla Tegular 3 bien carado , co-r 
lor triguefio, patilla grande , pelo iwgro » vesttr 
do al;- uso del pais y cou botooesde pUu gr?Sr-
dfS CI» el C¡ia ¡eCO. : / ; ; 

Diego Alarcon /Pareja , oa toral. Albox.sa 
edad ay aíios t talla mas dt dos varas, buettm 
e»ra r ¡w?lo castaüo, paliJIa grande Insti perdfe» 
bajo de It najl>a, y vestido al uào ile] país.. • 
- Juan Antonio Martínez , so edad 27 . aitos» 
talla mas de do.« varas: mellado , . céjo <W: pie 
derecho eoo aoa llaga en so Ulon j vestido ai 
ttSQ-dcl pais. 
;, Marcelino dei- Aguila , vecino de Csstons> 
sa. edad 3 i aíios, pequeño de cuerpocolor 
tri^«>e«o, vestid«* aI:aso del pais ̂  si» palüb y 
poca: barba. ......r . , ; • > 
.í Baltasar Martínez Campojr , v*c\no dej-

Sücrcii- O-'ci'i , a coior Uitjaeíio , qr poco 
sordo, i>obiaduderbafba y vestido: .al oso 
«si«... . - . • -; - : ' r-.T - .. , . 

— • • - - • • •••••* *• 

Domingo Cañadas , reciao.de fluo-cal-Ove-
ra SU; edad 4° auos j allo, roofenoveslido po-
bremente y Umbica sa hi}» Francisco de eda<l 
de MIOS. ; - v ; - •';•>. ';;,.. 

La Direcrion g«i»«al --4e-rEea£ss ssidss eoa 
leeìi x-ao."cíe: febrero : me -<&cé"to- q aé^cwpio.—_ 
Sé"Üa-ei>terftdo 1* espediente, tjné 
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T» el producto (ie ia «pinta en ios cuerptu 
existentes del epciío v milicias provinciales, 
sin crear ni:i<;ui<o nuev-o , á no »er ei» el caso 
«le que aquellos tengan el máximum «ie fuer ta 
de que son susceptibles , y ia necesidad lo lii-
ciera indispensable. , 

A r t Si ocurriesen dificultades paraJU-
var á ejecución rsta ley , que no es te a previstas 
«a ella , queda ei GoLierao iutoriEado p̂ara w-
morerías. : 

Y el S^na^o ifi presenta á S. M- i-fin "de <j«e 
se digna dar su sanción si lo tiene pwr couve-
BÍeai«;. Palacio ilcl mismo ,1.7 de FeKrero-wde 
j858. ==S«Rorí.~ A Lr RrT. de V. M.=±Jo-, 
sé María M'scoso de Aturaira , Presidenta. ~ 
El coude de Parseut, Senador secretario.—Ma-
riano Torres y Solauol^ Senador secreório--r-
3oaquiu Diaz-Oneja, Secador secretario. M. 
«1 tuarques de Falces., Senador, secretado. ~ 
Madrid Ij-deFcbrero de "i858.— PuLliqoese 
como ley. = MAK1A CRISTINA. = Como mi-
lilitro de gracia y Justicia Francisco de Bstüa. 
€astro y Oiczeo. • - - ; 

- Por tanto-mandamos ¿ todos los tribunales, 
justicias , gefes, gobernadores y demás autori-
dades , asi civiles como militares y eclesiásticas, . 
de cualquiera clase y'dignidad;, qoe guard«ny. 
bagan guardar,cumplir.y..ejecutar.ia présenle 
ley en todas sas partes. Tendráslo epteodidopa- ; 
f i iü C-ürá^a5íc¡iwyj:unpoiloiav IQiprnzXÎ  •? 
pablüpe y'-circulé = YO LA KEIJU GQBER--
DADORA. Está rubricado de la C\e*l mano. 

En Palacio i 2o de Febrero de i858; A. 
I>. José Cirratalá. 

i . -
.. . BEAL. DECRETO : ; ] . . ; . 

. - Para el ocias, pronto y ecsacto curoplimieolo-
de la lcy.prece<knte, y usando delaautoríza- . 
ejon que por elli.se concede, al Gi>l>ierno^ te 
venido en resolvcr.f.á.-wombre de mi aogastl 
Bija Doaa Isaíjeí llyy. en conformidad ~¿. lo es-
puesto por e¡.consejo -de. Ministros, qaeenla-
ejecución de-la quinta <de.i0s.408 fcorol>res:«e -
proceda con- arreglo i-los artículos -sitjoientesi 

-r Artículo 1.° . Al caarto-dia.de haí*er^r«ci-í-
l>ido este decretólas diputaciones provinciales" 
harán el ccpart&del cupo entresus respectivos-
pueblos con presencia denlos ejtractos qu©-Jba-" 
y»o- remitido'' ios ay-antaniieolos, íwgurt lo dis-
pnesto en ei-artículo -7.? i deja ley dc--
Dit iembre riUÜBovylas-deroasdatos ,qac > ta-;' 
vieren, dirigiéndolo - inmediatamente á aquellos* -

Art. a? El dia siguiente al en qoe recibí 
b»n los ayurotaroieaios' rU distriUiciooide sus 
capes prpcederiin.áJa fbmacjoa del aHstaniieti-̂  
to„ con arreglos! «apítató.á&df 
ley en el te'rmino de tres «lias, y-satvawSaBdoL 
*L lijar las. copái íecüSéiek», 

que deberá ser eí siguiente al de lns tres ta 
q j e l»»n de estar etpuolas ai público. 

Art. o/* IWtiíicaúo el slntasciento , se 
procederá irimciinUmenle á »acar las listas, y 
realiiar el sorteo conforme a to prevenido en 
el capitato 5.° de la misma lev. 

' Art.; 4-° La citado» y líaroaoíiento por 
«dictos de que habla el c-spújilo 8?,», «e bará en 
el mis^o dw del sorteo, aetialando para-deotcoi, 
de tres--el de la declaración de soldado«. 

Art. S.® Los juicios y resüttados del pre-
seote alislatniento se entenderán fenecido* irre-
•OMU^nente en la? dipaUcióBeái prorinciaiec 
en conformidad i Ib prevenid©- etr el capítolo 
1 x de la ley vigente -de reenviaros. 

Art. 6.° En virtud de la autorización con-
cedidá d -Gobierno Hp«r el art. dé dicli^ ky| 
pénnito- la sastitúéoo genaral .detodo»', lo*-
qoiatos. de aaa ¿provincia ,jsieaipre ̂ aer WOMJ^ 
las 'cualidades requeridas eu fós artículos 
94 de la misma. , . . 

ArL 7.® Los capitanes generales de las pro-
TiaciiS «roccíecán desde luego, á pombrar,los 
oficiales comandanus de cajas srgun pre-
viene el art ia de la referida ley ¿e reemplazos. 

Art. 8.® La TespotmiHiidad de los puehlosv 
y particulares «1 resultado de las dos quintas 
anteriores, » qoe se'-, refiere el art. 7.0 de la 
leŷ  precedente ,'-se eotiende solo en cnanto a l a 
obligación - de fi enar eí cu poique, á cada paebk> 
haya correspondido , y resultados de los recar- • 
sos pendientes j mas de ningún roodo.en.coan— 
tó á desertores poes ea-esie- pmito drfie. « t tw-
se á lo prevenido en las disposiciones vigentes 
sóbre la materia.-" • - -• 

Art. 9 ° Parad dia a5 de -Marao prosmo-
venidero estará tetsm&ada esta alistamiento , de 
manera qoe en el-mismo pneda« tener, entrada 
en - los depósitos-de^-ks -provincias ~ci?ile&.los • 
comprendidos eo eX 
• 'Ar t 10.* Encérgtí1-al tribunal especial- áé 
Guerra y Marina la rosolacío« V dé los esp«dien- : 

tés de susiiíacioo; resulta* de sorleos y denías 
incidentes del actual* «emplazo /^paralo cnaí: 

nqimfbrará' iraa comis»«»- -de1-so seño 
asístencia;y parecer verbal de los- dos 
en boras estraordkiarias, se ocupe de eiaaái-s* 
navios referidos asuntos presentaadó»sotxfc-?-
tamen al tribanaK y «ste acordará finalmente, 

al mej^ resultado - de ia actual quintaí. Te»-5 
dró«k>" eaten<lidoa,'y drepótfdrtfe su <y«npl«míaJ-
to: = = & ^ rubiicedo de la- Real oiaoo-z—Ctedoi 
en pala^ü); á'-jso^de f o r e r o de^858.—A¿D»b¿ 

- £o¿vir!ad-d<r.-la^ORLtnfizacion coa«edida;por5 
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•vido por ésa'jtiñta* dé beneficencia con «4 ob-
jeto de que no se imponga i la* rentas de loí 
l>ier»es que 1c pertenecen la contribución eslraor-
«linaria de guerra, v en su vista ba acordado 
decir á V. S. qoe los bienes de esta cl¿ae ao 
se consideran cono bienes del estado , y jk»C 
consiguiente do es aplicable a ellos la «seacion 
qne la jnnta solicita, sega a oportunamente o b-
servó «I asesor de esa Intendenta. Lo que co-
munico i W . por medio «leí Boletín oficial pa-. 
ra so gobierno y demás efectos correspo«adie*t-
tes á su cumplimiento.—Dios.guartle a VY. smh 
cbos añt». Almería 8 de Marzo de i85& —zffU 
CeiUe yjlvistur. _ 

La Dirección general de aduanas y res-
guardos con la fecha que aparece ene dice 
io que sigue. 
. El Escmo. 5r. Secretario de Estado y del 
Despicho áe~5acienúa con íecbi 11 del que 
rige roe conmóiea la Beaf ¿releo siguiente: 
. - He dado ¿u<jaU.¿S.M. laRcioa Gobernado-, 
xa; del espediente instruido i consecuencia da 
la espüsicion del Subdelegado- de Rentas da 
líaraira, pidiendo se declare ¿ ¡os individuos, 
carabineros el abono do costas en las causas 
que intervienen cómo Jueces preventivos; y 
•¿»formándose con el dictamen del Asesor-de 

- la Superintendencia y- el de la "Comision assiliac , 
consultiva de esle-Ministerio,b» lenidoá bien 
iot.lyef- por paste general; v.^Qaeí los ca-
ra bine ros de costas, y fronteras qae entien-
den como 7u«ces' preventivos en las plimeras 

_ áiligendas en los sumarios o' causas de coutra-" 
bando, y i los que hacen de escribanos'^*« 
les abonen las costas siempre-<]ue los reos no 
sean insolventes. Qué cuaudd estos lo- £b«-
Tta les <|uede reservado «l-derecliopara cobrar-' 
lis cuando los reas-mejoren de suerte. 3.° Que 
no habiendo reos procedau de oficio ea la sos-1 

U renació«- 4 ° Que latasadonsebaga por el 
tasador de las Reales- Audiencbs íi á*t íriuu-
nal de Jnsticia <*i»e itübiex&ea Iseaniiai r¡* 

i . r ; 
Intendencia c Subdelegaron d~e Rentas, con su-
jeción en -los -dwe<b«s" al ara trcef • ultima raen te 
aprobado. De Re¿l orden, k̂  digo á V. S. para 
su inteligencia- y efccios-coníigoien.es: . ' -

La que traslado á V. S. para su inteligencia 
at'̂ uiAc AMA ^n* ja yñiftraifcg -gg- agpt^g.Jl . 

N - Dios guardé £ V. S. muchos años. Madrid 
•i 4 de "Febrero de 183&=Jose de San Millas: 

Lo que ke dispuesto se inserte en-el Bole-
. tin oficial pora inteligencia'del ptiblico —/4l-v; * .. 

. Rotabradorpor Real Decreto de ÌS de J£aenkól& 
& O *«n » . • w- • t w . 

se a or. v . r riDcnco «»arcia aiia^a ioienaeiilt 
ea cud¡»¡oa de esta Proviocíaiba-tornado enceste «lia 

pMc*ioa tlel-Dwpadio ¿\la'I:»lai»d««ia ¿mì±m<*r. 
w t ite todas uu tLeiiiiadtt Lo dipi » V \ . Era m conocìmimU j c'cclo» correjpowriicnl*». — 

io* guarite ai V V. tnueW aire». A torri» 9 «!• 
.Marco He l »33 C. 1. I . Fichte AivUiur. 
Sre*. PcewdHtM r A-rosiaiweal«* de k PruTtoda-

"; . ... . . * 

jtdbnmittrachn de- RenUt* decimale* de 
Rimeria / vicaria de- Huescar. « 

Eo Sa Bei aoterior mes de Febrero cuiaplk» 
el printer plazò de la» rentas ifti&tKnasy seguo-
dos escitsados arrendadns » tanto de la . que 
prriefiecuii i la |auU de Diezmos corno i lo* 
SS. te«nporales;y sieado urjecte sa cobra; pre-
vengo i lus arreodadores de ella» te prcseatea 
iniDeduUmeate eo esU Adnìnistradoa i satis-
facer sus contratos para evitar apremkwy eje-
cucioti^s. — Almeria 9 deMarro de iS38. —— 
Jose Bordiu. jr Góngora. : 

Comandane!« general de la pravuteia de Toledo. 
— p. DL^Belawrii de Io* Ì m . { r f à j ofiuak* 
que setotBaroa ea la (¡tocìmatma dd 18 dd cor» 
rieate '«olire Ioa eanpos de. Ifébenca; ̂ ^eaerpoa i 
ÔtC pÙlOKCCtt« 

Beioa de iulaQtcru , 4,* de line« -—Tea tenie co» 
rond capitan co<naa<laate D. Pe<lro UorereUe. 

Teaiest e cocoael capitan D. Frandaco Javìer 
Pernrcn«. l ' --

CaptUuaes D. Ramao Gii r D. Joaqaìn Servano. 
D. Kuond Soarer , D. j o ta Cadetta, -3K.»»-

_ruoo V'azqoez , D. Jnaia Alvar.D. Anton»JIÌm-
da, D^Buod Doerógwez, D. MaaudS^i , 2 . 
Manuel 3&guc, D. tieróatmo Lesse, D. Aotan»: 
Yale»soda, D. Francisco I f e , D. J^Eenwk» 
daz Rodato, D. Vwaite. Sloceno de fìyinoiij^,^-
Jaan Garcia Coade , 1>. Juan Jineu», JE^^OM, 
Vclascò, D José Bargosa. ^ 

Infanteria , cazadores Reina Gobcroadora.--—Ca-
pitai! D^Antonio Socuts. . ; 

Teniente D. Sseas». Ci|ave«, D. Agosti» C>1-
vet, D. Maoricio Eciiatri , D. Vaccate de hCrnZy. 
1). BeatclinStt. ..>.. , 

Tiradort» de CarfìHala ZSaeva. ' Mayoc Comaa-
dante W. noqoe ••ocinio Valle, w.'Auucio àaiiaa 
Siiceu'o. U. Sancì Gnutnet-, B. Ju * ììiai la «¿o-
p«r,DÌI)tonisiodeRrsaelta7 O.JoaqomMigtaer, 
D. Joaqpaìn IXodrano r D. José.Ocejneia. . ̂  

Tètuente Di.Antpoio.de Lara. . . . 
' ' Teniexate coronrl comandaote, D. SlariaatoSenx. 
D. Joa» À?ejandro Caro, D. Fcraasdo Eapaoa, 
i ) . Jas=^)sone, D. isseGarci». 

n L. ai a* 1 — - - - • . * 
- -jk oi wr- y ^ 

D- Jtuc'Esparta , D- Enrìqoe Sani, I>. Gnnaer- . 
siado Gorcu de Segovia , D. MateO Calidli>, 0 . 
FrancMeoTernandez. D. Salvador. Zaaaeraab, P . 
Frandseo Loarle , J>. Pedro ViBa^ J>? Bait^aii^», 
Sartniento\D. Bernardo Sobral. . ^ '.'*' 
' Coaladòr de renta» •actopales del» préna^aj» 

Toledo," D. Estebati Lopez dcLacni. * ' 
Fcbreru^lSSS,—Eli 

coroo&LvCoaaaxaòaaie ̂ e tr. . 
,—VAB.?—1 •LXE&LL: 1XP£EMTA. Y L1BSERU. DE RAMON' 60NZA1.EZ. 
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